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Objetivos de investigación

Definir el procedimiento empresarial a seguir para la apertura de una 
oficina comercial en México para la venta de servicios TIC costarricenses.



El presente estudio fue desarrollado en aplicación de la siguiente metodología:

o

o

o

Metodología



Contenido:



Capítulo 1

El mercado mexicano de TIC: relevancia para la 
participación de empresas costarricenses



MÉXICO: en cifras

Extensión:
1.972.550 km

Población:
127,5 millones 

PIB:
1.046 billones de USD

PIB per cápita: 17.275 USD 

Pobreza: 43,6% 

México posee un mercado diversificado con presencia de las 

principales empresas a nivel global en diferentes sectores, 

incluido el de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC)
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En 2017 el crecimiento de la economía fue de 2,3%, una tasa mucho menor que 

la esperada (3,0%). Pese a esta desaceleración, los pronósticos son positivos:

MÉXICO: contexto económico

Crecimiento porcentual del PIB
(2013-2018)

+2,8%
Crecimiento proyectado en 2019

(OCDE)

+2,5%
Crecimiento promedio proyectado en 2018



Este repunte en la economía ha impulsado de manera paralela un crecimiento del sector TIC en 2018

MÉXICO: contexto sector TIC

+3,6%
Crecimiento proyectado para el sector TIC entre 2018-2021

En conjunto, estos tres 

rubros crecerán 5,7% 

en 2018 y llegarán al 

8,2% en 2021

+6,6%

+6,6%

+3,9%

+1,3%

+1,3%

Dinamizadores

Ralentizadores

Se prevé que en los próximos años el crecimiento esté orientado a la llamada “tercera plataforma”, 

que comprende actividades de computación en la nube, big data, redes sociales y movilidad



Manufactura

Financiero

Servicios y 
distribución

Infraestructura

Sector público

Crecimiento de sectores verticales del mercado empresarial de TIC:

MÉXICO: contexto sector TIC

(2018-2021)

+4,1%

+4,0%

+3,5%

+3,1%

+2,9%

Sector financiero:

Sector servicios y distribución:



El sector TIC representa el 4,3%
del PIB total de México

(2016)

MÉXICO: contexto sector TIC

78%

19%

3% 0%

Telecomunicaciones

Fabricación de equipo
electrónico
Radio y televisión

Procesamiento electrónico de
información y hospedaje

28,2%

15,8%

15,7%

11,8%

7,3%

6,2%

5,9%

4,8%

4,3%

Participación de las TIC en el PIB de México, según actividad económica

Es la 8° actividad económica de importancia para el país, entre un total de 21 categorías



MÉXICO: contexto sector TIC

78% 19% 3%

0,2% 0,4%

Tecnologías de la Información (TI): Desarrollo de Software (DS):

•
•

• •

• •

3,4 3,6 4,1

5,5 6,0
6,7

7,3

2,4 2,5 2,8 3,2 3,4 3,7 4,0 TI

DS

El valor de mercado de ambos subsectores fue de 11.300 millones de USD en 2016:

+12%
CAGR

2010-2016
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24%

Servicios de consultoría

Desarrollo de software
comercial

Desarrollo de aplicaciones web

Proveedor de servicios de la
industria de TI

Fabricante de software a la
medida

Integradores de sistemas

Distribuidores de hardware y
software

Fabricante de equipos de
cómputo

Otros

MÉXICO: contexto sector TI

Composición del sector TI según actividad:



Clústeres de software y de TI:

MÉXICO: contexto sector TI

19 clústeres 20 Estados 1600 empresas

industria, gobierno y academia



MÉXICO: contexto sector TI

Jalisco: el “Silicon Valley” de México

Clústeres de software y de TI:

Monterrey (12%), Guadalajara (9.7%) y Ciudad de México (8.8%) son los principales focos del crecimiento TI (2016)



MÉXICO: contexto sector TI

Clústeres de software y de TI:

Mapa oferta de servicios/productos



MÉXICO: contexto sector TI

Clústeres de software y de TI:

Mapa de certificaciones habituales



MÉXICO: contexto sector TI

Clústeres de software y de TI:

Mapa de tecnologías empleadas



MÉXICO: contexto sector TI

Clústeres de software y de TI:

Mapa de tecnologías empleadas



Nuevas 
inversiones

38%

Reinversión de 
utilidades

33%

Cuentas entre 
empresas

29%

Inversión Extranjera Directa en México:
(2017)

MÉXICO: contexto inversión

País Posición % Participación # Sociedades
Posición

# Sociedades
Subsector con más inversión

29.695 millones de USD +11,1%

La IED provino de 3.402 sociedades con participación de capital extranjero:

Costa Rica 40 0,03% 216 29 Industria del plástico y del hule
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Iniciar un negocio

Tramitar permisos de
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electricidad

Registro de propiedad
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Facilidad para hacer negocios en México:
(Doing Business 2018)

MÉXICO: contexto inversión

Puntuación de indicadores: Ranking:

#49
(posición global 

entre 139 países)

#61
(posición global 

entre 139 países)



México (85,84)

Facilidad para hacer negocios en México:
(Doing Business 2018, Banco Mundial)

MÉXICO: contexto inversión

Apertura de un negocio:

Costa Rica (81,65)



Facilidad para hacer negocios en México:
(Doing Business 2018, Banco Mundial)

MÉXICO: contexto inversión

Pos. Estado (según pts) # Procedimientos # Días Pos. Estado (según pts) # Procedimientos # Días



Situación de las condiciones de tecnología en México:
(Global Information Technology Report 2016)

MÉXICO: contexto inversión

Puntuación de indicadores:
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Ranking:



Situación de las condiciones de tecnología en México:
(Global Information Technology Report 2016)

MÉXICO: contexto inversión

Ambiente político y regulatorio: MEX CRI

65 58

76 44

46 51

Ambiente de negocio e innovación: MEX CRI

58 54

59 55

88 102

Infraestructura: MEX CRI

88 55

Asequibilidad: MEX CRI

30 17

94 22

Uso individual: MEX CRI

111 33

66 65

72 19

Uso empresarial: MEX CRI

66 40

61 46

73 53



Pasos para abrir un negocio en México: hoja de ruta
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Invertir en México: hoja de ruta

#2 Obtener una visa de trabajo:

¿Dónde? Instituto Nacional de Migración

¿Duración? 30 días

¿Costo? Gratuito

#6 Registrar la inversión extranjera directa:

¿Razón? Autorizar la participación de inversión 

extranjera en México. Debe gestionarse en los 40 días 

posteriores a la constitución de la sociedad.

¿Dónde? Registro Nacional de Inversiones Extranjeras

¿Duración? 10 días

¿Costo? Gratuito (u honorarios de notario)

#3 Autorización de constitución de la sociedad:

¿Razón? Verificar que la denominación social de la 

sociedad esté disponible y pueda utilizarse

¿Dónde? Dirección General de Asuntos Jurídicos

¿Duración? Entre 1 y 2 días

¿Costo? Gratuito (u honorarios de notario)

#4 Inscribir formalmente la sociedad jurídica:

¿Razón? Indispensable para contar con personalidad 

jurídica propia, se gestiona en los 90 días hábiles 

posteriores a recibir la autorización de constitución

¿Dónde? Registro Público de Comercio

¿Duración? 5 días

¿Costo? Honorarios, 500 USD en adelante

#8 Inscripción como patrón o trabajador 

independiente ante el seguro social:

¿Razón? Cuando se emplee a uno o más trabajadores para 

el cumplimiento de obligaciones sociales 

¿Dónde? Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

¿Duración? 1 día

¿Costo? Gratuito

#7 Abrir una cuenta bancaria:

¿Razón? Recepción de dinero de fuente local y 

extranjera, financiamiento y resguardo de capital

¿Dónde? Banca pública y privada

¿Duración? Entre 2 y 15 días, según el banco

¿Costo? Gratuito, monto mínimo de apertura

#10.1 Alquiler de 

espacio de trabajo: 

coworking, oficina, edificio

#9 Contratación 

de recurso 

humano

Por servicios 

profesionales

En planilla: inscribir al 

asalariado ante el IMSS

#1 Protocolización de un poder especial a persona 

en México para tramitar la sociedad:

¿Razón? En caso que los socios costarricenses no puedan 

apersonarse en México para la constitución de la sociedad

¿Dónde? Ante un notario público en México

¿Duración? Entre 2 y 3 días

¿Costo? Honorarios, 300 USD en adelante

#10.2 Compra de un bien inmueble:

¿Dónde? Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad

¿Duración? 2 días

¿Costo? En total, entre el 6-12% del valor de inmueble

N

N

N N

T

T
T

T

T

+33 

días

+3 

días

+35 días

+40 

días

+41

días

+66

días

+67

días

#5 Obtener el Registro Federal de Contribuyentes:

¿Razón? Es un registro ante la autoridad tributaria, 

indispensable para comercializar y abrir cuenta bancaria

¿Dónde? Servicio de Administración Tributaria

¿Duración? 1 día

¿Costo? Gratuito T

+51 días



Regulación en materia de inversión
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Legislación aplicable: Ley de Inversión Extranjera de México

Reservas para la inversión

Actividades:

En general, la inversión en México está abierta al capital extranjero, no 

obstante existen algunas excepciones y restricciones relacionadas con 

ciertas actividades productivas que se detallan a continuación:

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/44_260617.pdf


•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

3.1. Actividades reservadas al Estado:

La inversión en actividades TIC no se encuentra sujeta a reservas por parte del Estado

Legislación aplicable: Ley de Inversión Extranjera



3.2. Actividades reservadas a inversionistas mexicanos:

Transporte terrestre nacional de pasajeros, turismo y carga

(excepto servicios de mensajería y paquetería)

Instituciones de banca de desarrollo

Las actividades de TIC no están reservadas a inversionistas mexicanos

Legislación aplicable: Ley de Inversión Extranjera



Hasta el 10%:

3.3. Actividades sujetas a porcentajes de participación:

Legislación aplicable: Ley de Inversión Extranjera

Los siguientes porcentajes no pueden ser rebasados directamente, ni a través de:

•

•

•

•

•
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%
:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

Legislación aplicable: Ley de Inversión Extranjera

La inversión en TIC no está restringida en su participación extranjera, la cual 

podría alcanzar el 100%, con la excepción de los servicios de radiodifusión 

(que puede alcanzar hasta un 49%).



3.4. Inversión sujeta a aprobación del Estado:

Las siguientes actividades sí pueden superar el 49% de participación extranjera, pero 
requieren de la aprobación de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, a cargo 
de la Dirección General de Inversión Extranjera (DGIE).

Legislación aplicable: Ley de Inversión Extranjera

•

•

•

•

•

•

Duración promedio para obtener esta autorización: 2.5 meses



La legislación mexicana permite a la inversión extranjera adoptar 
alguna de las siguientes tres modalidades.

Directa

3.5. Modalidades de inversión extranjera:

Indirecta

Neutra

La inversión neutra permite mejores esquemas de negocio en sectores como

el agrícola. Además, permite una participación extranjera superior al 49% para

las restricciones sujetas a aprobación del Estado indicadas anteriormente.

Legislación aplicable: Ley de Inversión Extranjera / Ley General de Sociedades Mercantiles



Participar en el 
capital social de 

sociedades 
mexicanas

Abrir y operar 
establecimientos

Adquirir activos 
físicos

Ampliar o 
relocalizar 

establecimientos 
existentes

Ingresar a nuevas 
áreas de actividad 

económica o 
nuevas líneas de 

producto

La inversión costarricense en México podrá:

✓Sucursales

✓Oficinas de representación

✓Joint ventures✓Hasta 100% en 

actividades de TIC 

(radiodifusión 

hasta 49%)



Participar en el 
capital social de 

sociedades 
mexicanas

Abrir y operar 
establecimientos

Adquirir activos 
físicos

Ampliar o 
relocalizar 

establecimientos 
existentes

Ingresar a nuevas 
áreas de actividad 

económica o 
nuevas líneas de 

producto

La inversión costarricense en México podrá:

(Sucursal)

(Oficina de representación)

Carácter diferenciador sustancial

• Sucursales: sí reciben ingresos;

• Oficinas de representación: no reciben ingresos 

El registro de una empresa extranjera en México no tendrá una nueva personalidad 
jurídica, sino que mantendrá la que tiene en el extranjero, con la única excepción en la 
constitución de una sociedad mexicana con inversión extranjera en México



Abrir y operar 
establecimientos Sucursales:

La inversión costarricense en México podrá:

Una consideración de este esquema, sean sucursales u oficinas de 
representación, es que la responsabilidad por sus actividades se extiende a la 
casa matriz.

•

•

•

•

•

•
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Abrir y operar 
establecimientos

Oficinas de 

representación:

La inversión costarricense en México podrá:

•

•

•

•C
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Una consideración de este esquema, sean sucursales u oficinas de 
representación, es que la responsabilidad por sus actividades se extiende a la 
casa matriz.



3.6. Registro Nacional de Inversiones Extranjeras:

Toda inversión debe inicialmente registrarse ante el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras, ente del Gobierno Federal mexicano 

a. Las sociedades mexicanas en las que participen (incluso a través de fideicomiso), la inversión extranjera, la inversión neutra o los
mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan su domicilio fuera del territorio nacional;

b. Las personas físicas y jurídicas extranjeras, o los mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan su domicilio fuera
del territorio nacional, y realicen habitualmente actos de comercio en México;

c. Los fideicomisos de acciones o partes sociales, de bienes inmuebles y de inversión neutra, por virtud de los cuales se deriven derechos
a favor de la inversión extranjera o de mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y tengan domicilio fuera de México;

Deberán inscribirse en esta entidad:

¿Cuánto dura este trámite?



Marco jurídico:

¿Cuándo se realiza el registro?

¿Cuánto cuesta el trámite?

¿Debe renovarse el registro?

¿Deben actualizarse los datos?

¿Dónde se gestiona?

https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/delegaciones-y-representaciones-estatales?state=published
https://rnie.economia.gob.mx/
https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/resources/doctos/leyinversionextranjera.pdf
https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/resources/doctos/reglamentoleyinversionextranjera.pdf
https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/resources/doctos/leyprocedimiento.pdf
https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/resources/doctos/leyorganica.pdf
https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/resources/doctos/reglamentointerior.pdf
https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/resources/doctos/leyderechos.pdf
https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/resources/doctos/reglastramitacionelectronica.pdf
https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/resources/doctos/Resolucion_General_17_de_la_CNIE.pdf
https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/resources/doctos/resolucionumbrales.pdf


Documentos para el registro:

Personas físicas o jurídicas extranjeras:

Sociedades mexicanas con inversión extranjera en su capital social:

Guía para el registro en línea:

•

•

•

•

http://www.economia.gob.mx/files/comunidad_negocios/ied/SE-02-001-A_InscripcionSeccionPrimera.doc
http://www.economia.gob.mx/files/comunidad_negocios/ied/SE-02-005-A_TrimestralSeccionPrimera.doc
http://www.economia.gob.mx/files/comunidad_negocios/ied/SE-02-004-A_EconomicoSeccionPrimera.doc
http://www.economia.gob.mx/files/comunidad_negocios/ied/SE-02-003-A_CancelacionSeccionPrimera.doc
http://www.economia.gob.mx/files/comunidad_negocios/ied/SE-02-001-B_InscripcionSeccionSegunda.doc
http://www.economia.gob.mx/files/comunidad_negocios/ied/SE-02-005-b_TrimestralSeccionSegunda.doc
http://www.economia.gob.mx/files/comunidad_negocios/ied/SE-02-004-B_EconomicoSeccionSegunda.doc
http://www.economia.gob.mx/files/comunidad_negocios/ied/SE-02-003-B_CancelacionSeccionSegunda.doc
https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/resources/doctos/personafisica.pdf
https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/resources/doctos/representantelegal.pdf
https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/resources/doctos/delegadofiduciario.pdf
https://rnie.economia.gob.mx/RNIE/resources/doctos/fedatariopublico.pdf


Regulación en materia legal-constitutiva
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Sociedades 
mercantiles

Sociedades 
civiles

Instrumentos legales de constitución en México

Ambas figuras se asemejan en:

✓

✓

✓

Tipos de 

sociedades

¿Cuáles son las figuras legales bajo las cuales puede 

una empresa costarricense operar en México?



4.1. Tipos de sociedades mercantiles:

Una ventaja principal de la sociedad mercantil es que permite reunir una mayor 
cantidad de capital para desarrollar negocios. Las más habituales de carácter comercial 
son la Anónima y la de Responsabilidad Limitada.

•

•

•

•

C
a

ra
c

te
rí

s
ti

c
a

s

•

•

•

•

•

•

•

Legislación aplicable: Ley General de Sociedades Mercantiles

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/144_240118.pdf


Sociedad Anónima:

Una ventaja principal de la sociedad mercantil es que permite reunir una 
mayor cantidad de capital para desarrollar negocios. Las más habituales de 
carácter comercial son la Anónima y la de Responsabilidad Limitada.

✓

✓

✓

✓

✓

1) Pocas formalidades para transmitir acciones, que se pueden negociar con entera libertad (basta con

endoso e inscripción en los libros corporativos para que la transmisión genere todos sus efectos legales)

2) Los órganos de gestión, representación y vigilancia de la sociedad están bien desarrollados en la Ley y

existe bastante flexibilidad en cuanto a su integración
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Ventajas de la Sociedad Anónima



Sociedad de Responsabilidad Limitada:

Al igual que en una SA, los socios responden hasta el monto de sus 
aportaciones, sin que se requiera un mínimo de capital social para 
constituir la sociedad. 

Características principales

• El mínimo de capital es de 10 mil pesos mexicanos

• Como mínimo, 50% de esta cantidad debe estar pagado al momento de la constitución

• Las reservas representan 5% de las utilidades anuales hasta reunir 20% del capital social fijo



Regulación en materia fiscal
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Impuestos en México

Existen tres escalas de impuestos en el 

sistema tributario de México:

Impuestos 
Federales

Impuestos 
Estatales

Impuestos 
Municipales

• Impuesto sobre la renta

• Impuesto al valor agregado

• Impuesto especial sobre 

producción y servicios

• Impuesto sobre nóminas

• Impuesto predial

• Impuesto sobre adquisición 

de bienes inmuebles



Impuestos 
Federales

Impuestos 
Estatales

Impuestos 
Municipales

Impuestos en México

Existen tres escalas de impuestos en el 

sistema tributario de México:



5.1. Impuesto sobre la renta:

(ISR)

30%
Tasa para personas jurídicas

Entre 1.9-35%
Tasa para personas físicas

Se paga de forma anual, pero a lo largo del ejercicio 

fiscal se deben presentar pagos provisionales mensuales
Legislación aplicable: Ley del Impuesto Sobre la Renta



5.2. Impuesto al valor agregado:

(IVA)

Los servicios de TIC no están exentos del pago del IVA. La exportación de servicios 
posee una tasa del 0%, lo que da lugar a un tratamiento favorable ya que es posible 
recuperar el impuesto acreditable.

•

•

16%
Tasa para personas físicas y jurídicas

Legislación aplicable: Ley del Impuesto al Valor Agregado / Código Fiscal de la Federación

Sólo los contribuyentes del IVA pueden acreditar el impuesto que les es cobrado por lo que,

por regla general, los consumidores finales, que incluyen a los residentes en el extranjero sin

establecimiento permanente, no pueden recuperar el impuesto que les es cobrado.



Legislación aplicable: Ley del Impuesto al Valor Agregado

Se considera exportación de bienes o servicios TIC:

IVA en la exportación de servicios de TIC:

Para recibir este beneficio se debe cumplir con:

•

•

•

•



5.3. Impuesto Especial sobre Productos y Servicios:

(IEPS)

Entre 3-160%
Tasa para personas físicas y jurídicas

Legislación aplicable: Ley de Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios

•

•



Impuestos 
Federales

Impuestos 
Estatales

Impuestos 
Municipales

Impuestos en México

Existen tres escalas de impuestos en el 

sistema tributario de México:



5.4. Impuesto sobre nóminas:

(ISN)

¿Qué contempla?

•

•

•

•

•

•

•

•

•

¿Qué excluye?

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

B
a

s
e

 i
m

p
o

n
ib

le
:

Entre 2-3%
Tasa para personas físicas y jurídicas



ISN aplicable en 2018 (principales Estados):

La tasa promedio del ISN en 2018 es del 2%, donde la más baja la ostenta el Estado 
de Hidalgo (0,5 a 2%).  Ningún Estado supera un gravamen del 3%.

Entidad Federativa Porcentaje del Impuesto Pagina de Internet

Aguascalientes

Baja California

Baja California Sur

Campeche

Chiapas

Chihuahua

Coahuila

Colima

Ciudad de México

Durango

Estado de México

Guanajuato

Guerrero

Hidalgo

Jalisco

Michoacán

Morelos

Nayarit

Nuevo León

Oaxaca

Puebla

Querétaro

Quintana Roo

San Luis Potosí

Sinaloa

Sonora

Tabasco

Tamaulipas

Tlaxcala

Veracruz

Yucatán

Zacatecas



Obligaciones fiscales para extranjeros en México

¿Quiénes se consideran extranjeros?



5.5. Extranjeros sujetos a obligación tributaria:

¿Quién es un residente en el extranjero?

¿Quién es un residente en México?



•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

5.6. Hechos generadores del pago de impuestos:

Se deberá pagar impuestos cuando se obtengan ingresos por los siguientes conceptos:



5.7. Repatriación de utilidades a Costa Rica:

Dividendos, utilidades, remesas y ganancias distribuidas por personas jurídicas:

¿De cuánto es la tasa?

30%

¿Cuándo aplica?

¿Cómo se calcula el impuesto?

La repatriación de utilidades, por parte de empresas costarricenses en México,

estará afectada por este gravamen. Este monto deberá ser reservado por la

figura jurídica en México y trasladada al Servicio de Administración Tributaria.



5.7. Repatriación de utilidades a Costa Rica:

Dividendos, utilidades, remesas y ganancias distribuidas por personas jurídicas:

Ejemplo del cálculo:



5.8. Retención en la fuente por servicios profesionales:

El impuesto será retenido por quien efectúa el pago y debe enterarlo mensualmente a más tardar el 
17 del mes siguiente al pago. Cuando el pago lo debe efectuar el contribuyente que percibe el 
ingreso, lo enterará dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. 

Ingresos por honorarios:

¿De cuánto es la tasa?

25%

¿En qué consiste?

¿Cómo se calcula el impuesto?

exención

183 días naturales

Es requisito expedir factura electrónica



5.9. Obtención del Registro Federal de Contribuyentes:

(RFC)

El RFC es el equivalente a la inscripción ante el Ministerio de Hacienda en Costa Rica, 
con la obtención del Registro Único Tributario (RUT), como requisito previo necesario 
para el desarrollo de actividades comerciales lucrativas.

clave única físico o jurídico sistema fiscal

mexicano

obligatorio

Regímenes de inscripción:

P
e

rs
o

n
a

 j
u

rí
d

ic
a

:

P
e

rs
o

n
a

 f
ís

ic
a

:



Para personas físicas: 

Requisitos para tramitar el RFC:

Para personas jurídicas:

Para efectos del establecimiento de una nueva empresa, el RFC es un trámite que 

solamente puede realizarse posterior a la constitución formal de la figura jurídica en México

Puede gestionarse en el sitio: www.sat.gob.mx o bien en las 

oficinas del SAT, en ambos casos se obtiene de forma inmediata.

http://www.sat.gob.mx/


•

•

•

•

•

•

•

Cédula de Identificación Fiscal:

Esta cédula deberá ir impresa en las facturas o los recibos de

honorarios para efectos de control fiscal

¿Qué otros fines posee el RFC?

El RFC es gratuito y se 

gestiona ante el Servicio 

de Administración 

Tributaria



Capítulo 6

Regulación en materia laboral



Marco normativo laboral en México

Legislación aplicable:

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

2. Ley Federal del Trabajo

3. Ley del Seguro Social

4. Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio 

Ambiente de Trabajo y Normas Relativas

5. Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores

6. Ley de Sistemas de Ahorro para el Retiro

7. Ley General de Población y su Reglamento

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_120615.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/92_121115.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n152.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/86_240117.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/52.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/140_011215.pdf


6.1. Visas para realizar negocios en México

Legislación aplicable: Ley Federal del Trabajo

Cuando atiendan reuniones de negocio que no impliquen un 

pago en México, tampoco para turismo, tránsito o educación, 

siempre que no excedan los 180 días de permanencia en el país

Costarricenses no 

requieren visa:

“visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas”

Instituto Nacional de Migración (INM)



Para realizar actividades de negocio en México, realizar una inversión directa o 

supervisarla, representar a una empresa extranjera, o realizar transacciones comerciales 

Costarricenses sí requerirán visa:

Esto bajo alguna de las siguientes modalidades:

Visitante con permiso 

para realizar 

actividades 

remuneradas

•

•

•

Residente temporal

•

•

•

•

Residente 

permanente

•

•

•

•



Visa de visitante con permiso para realizar actividades remuneradas:

¿Cuáles documentos 

son requeridos?

•

•

•

•

•

¿Cuánto cuesta el 

trámite?

•

•

¿Dónde se realiza?
•

•

Cuando el empleador sea una persona física deberá presentar los siguientes requisitos ante el INM:

✓

✓

✓

Cuando el empleador sea una persona jurídica deberá presentar los siguientes requisitos ante el INM:

✓

✓

✓

✓

✓

✓

Esta visa de trabajo solamente puede gestionarse si primero se ha emitido en México una Constancia de Empleador:

Paso #1

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/220491/Solicitud_de_visa_Espanol_CNTSE_julio_2015.pdf
https://mexitel.sre.gob.mx/citas.webportal
http://www.gob.mx/sre/acciones-y-programas/representaciones-de-mexico-en-el-exterior?idiom=es


Visa de visitante con permiso para realizar actividades remuneradas:

✓ La Visa de Trabajo podrá ser prorrogable las veces que sean necesarias

✓ Sólo podrá incorporarse a la empresa cuando reciba la Tarjeta de Residencia

Paso #2

Paso #3



Visa de visitante con permiso para realizar actividades remuneradas -
Formato de solicitud:



Visa de residencia temporal:

¿Cuáles documentos son 

requeridos?

•

•

•

•

•

•

¿Cuánto cuesta el trámite? •

¿Dónde se realiza?
•

•

La fotografía debe ser reciente con un máximo de 6 meses de antigüedad, con rostro 

visible y sin anteojos, a color, tamaño pasaporte, con fondo blanco y de frente

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/220491/Solicitud_de_visa_Espanol_CNTSE_julio_2015.pdf
https://mexitel.sre.gob.mx/citas.webportal
http://www.gob.mx/sre/acciones-y-programas/representaciones-de-mexico-en-el-exterior?idiom=es


Visa de residencia temporal – Formato de solicitud:



6.2. Modalidades de contratación de recurso humano:

Por tiempo 

indeterminado

Por proyecto 

determinado

Por un plazo 

determinado

Por temporada

El empleador podrá contratar a sus trabajadores en cuatro formas autorizadas por la legislación:



6.3. Modalidades de jornada laboral:

Si la jornada se extiende más allá de lo señalado se deberá cancelar horas extra al trabajador

Jornada diurna

Jornada nocturna

Jornada mixta

El trabajador tiene derecho al menos a un día de descanso por cada seis días trabajados (en caso que deba laborarlo, deberá recibir un pago doble de este día)

•

•

•

•

•

•

•

•

•



6.4. Participación del trabajador en las utilidades (PTU):

10% 

Las empresas de nueva creación no están obligadas a repartir utilidades durante su primer año de operaciones

•

•

•

•

•

Tienen derecho 

al cobro de PTU



6.4. Participación del trabajador en las utilidades (PTU):

10% 

No tienen derecho al cobro de PTU:



6.5. Régimen del Seguro Social

Responsable de salvaguardar la seguridad social de los trabajadores. Contempla dos tipos de regímenes: 

Régimen Obligatorio Régimen Voluntario



Las prestaciones sociales obligatorias son las 

contribuciones a:

- Seguridad Social (IMSS)

- Fondo de Vivienda (INFONAVIT)

- Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR)

- Pagos por concepto de prima vacacional, antigüedad y aguinaldo

Estos beneficios representan en promedio un costo para 

la empresa equivalente al 29% de los salarios pagados



Regulación sobre propiedad intelectual

Capítulo 7



7.1. Registro de marca comercial:

Legislación aplicable: Ley de la Propiedad Industrial y su Reglamento

La legislación mexicana prevé diversas modalidades de signos distintivos en virtud de los cuales es posible 

reconocer o identificar características particulares de la marca o de los productos o servicios que ampara:

Marca colectiva

Aviso comercial

Denominación 

de origen



¿Cómo es el proceso de registro de marca?

✓ El registro solo tiene cobertura en México;

✓ El registro tendrá vigencia por 10 años, a partir de la fecha de presentación de la solicitud;

✓ Las marcas, avisos y nombres comerciales pueden renovarse por periodos iguales indefinidamente. 



7.2. Registro de patentes de software:

Legislación aplicable: Ley de la Propiedad Industrial y su Reglamento

en México no existen patentes para software

Por consiguiente, el software puede protegerse en México solamente 

mediante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, donde pueden 

registrarse los programas, documentación y bases de datos

Vigencia de la protección:

Costo del proceso:

Duración del trámite:



RPDA-01

RPDA-01-A1

RPDA-01-A2

Derechos de Autor

•

•

•

•

•

•

Guías para el llenado de los documentos:

http://www.indautor.gob.mx/tramites-y-requisitos/documentos_registro/RPDA01.pdf
http://www.indautor.gob.mx/tramites-y-requisitos/documentos_registro/RPDA01A1.pdf
http://www.indautor.gob.mx/tramites-y-requisitos/documentos_registro/RPDA01A2.pdf
http://www.indautor.gob.mx/tramites-y-requisitos/guias_registro/HojaAyudaRPDA-01.pdf
http://www.indautor.gob.mx/tramites-y-requisitos/guias_registro/HojaAyudaRPDA-01-A1.pdf
http://www.indautor.gob.mx/tramites-y-requisitos/guias_registro/HojaAyudaRPDA-01-A2.pdf
http://www.indautor.gob.mx/tramites-y-requisitos/guias_registro/rpda_02_fonograma_edicion_videograma_f.pdf
http://www.indautor.gob.mx/tramites-y-requisitos/guias_registro/rpda_02_fonograma_edicion_videograma_p.pdf
http://www.indautor.gob.mx/tramites-y-requisitos/guias_registro/rpda_02_a1_adjunta_fonograma.pdf


Apoyos al sector para la inversión privada en México

Capítulo 8



Fondos del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software y la Innovación (PROSOFT)

Objetivo:

Dirigido a:

Guías e 

instructivos:

•

•

•

•

•

https://prosoft.economia.gob.mx/doc/Instrucciones_para_realizar_el_cuestionario_en_varias_sesiones_para_Evaluacion.doc
https://prosoft.economia.gob.mx/doc/Instrucciones_para_abrir_el_cuestionario_para_Evaluarse_en_el_programa_FIT.ppt
https://prosoft.economia.gob.mx/doc/Guia para el llenado del Proyecto de Inversion 2016.pdf
https://prosoft.economia.gob.mx/doc/Manual para el llenado de Ficha Financiera PROSOFT.pdf
https://prosoft.economia.gob.mx/doc/Guia para el llenado de la Solicitud de Apoyo.pdf


Fondos del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

Objetivo:

Dirigido a:

Modalidades 

de apoyo:

•

•

•

•

•

•

•

Apoyos a proyectos de innovación empresarial: Apoyos a proyectos de desarrollo tecnológico e innovación:

https://www.conacyt.gob.mx/index.php/fondos-y-apoyos/fondos-sectoriales
https://www.conacyt.gob.mx/index.php/fondos-y-apoyos/fondos-mixtos
https://www.conacyt.gob.mx/index.php/fondos-y-apoyos/fondos-institucionales
https://www.conacyt.gob.mx/index.php/fondos-y-apoyos/apoyos-institucionales
https://www.conacyt.gob.mx/index.php/fondos-y-apoyos/informacion-de-fondos-y-fideicomisos-conacyt
https://www.conacyt.gob.mx/index.php/fondos-y-apoyos/programa-de-estimulos-a-la-innovacion
https://www.conacyt.gob.mx/index.php/fondos-y-apoyos/estimulo-fiscal-a-la-investigacion-y-desarrollo-de-tecnologia-efidt
https://www.conacyt.gob.mx/index.php/fondos-y-apoyos/programa-de-estimulos-a-la-innovacion
http://conacyt.gob.mx/index.php/fondos-sectoriales-constituidos2/item/fondo-de-innovacion-tecnologica-fit
http://conacyt.gob.mx/index.php/fondos-sectoriales-constituidos2/item/economia-conacyt-2
http://conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/organigrama/direccion-adjunta-de-desarrollo-tecnologico-e-innovacion/nodos-binacionales-de-innovacion-nobi
https://www.conacyt.gob.mx/index.php/fondos-y-apoyos/apoyos-institucionales
https://www.conacyt.gob.mx/index.php/fondos-y-apoyos/fondos-mixtos
https://www.conacyt.gob.mx/index.php/fondos-y-apoyos/fondos-sectoriales
https://www.conacyt.gob.mx/index.php/fondos-y-apoyos/fondos-institucionales


Fondo ProMéxico

Objetivo:

Dirigido a:

Tipo de apoyo:

•

•

Proceso:



Fondo Nacional Emprendedor

Objetivo:

Dirigido a:

Instructivos y 

guías:

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

https://tutoriales.inadem.gob.mx/descargas.php


Financiamiento: programa de Nafinsa a 
desarrolladores de software

Objetivo:

Dirigido a:



Financiamiento: programa de Nafinsa a 
desarrolladores de software

✓ Más de un año de operación, 

demostrable con la 

experiencia en el ramo.

✓ Antecedentes positivos en el 

Buró de Crédito.

✓ Situación financiera sana.

✓ Contar con un contrato de 

servicio o desarrollo.



Recomendaciones para la participación de 
empresas costarricenses del sector TIC en México

Capítulo 9



#1. La conformación de una sociedad jurídica en México debe 

ser un paso prioritario en el proceso de establecimiento

Contexto

¿Por qué?

¿Cómo?

¿Cuándo?



#1. La conformación de una sociedad jurídica en México debe 

ser un paso prioritario en el proceso de establecimiento

✓

✓

✓

✓

✓

Si bien el costarricense podrá desarrollar actividades comerciales en México como una figura 

física, se recomienda su constitución jurídica por las siguientes consideraciones principales:

Por otra parte, por aspectos de seguridad, el 

mexicano posee una mejor percepción y apertura 

para desarrollar negocios con personas jurídicas



#2. El coworking resulta un excelente espacio para instalar 

oficinas en una etapa inicial de operación comercial

Contexto

¿Por qué?

¿Cómo?

¿Cuándo?

https://www.entrepreneur.com/article/283801


#2. El coworking resulta un excelente espacio para instalar 

oficinas en una etapa inicial de operación comercial

CowDF, Regus, WeWork, Urban Station, Distrito 

Central, Numa y Punto Working Space

+74
Espacios de 

coworking en México

México es el 6° mercado en desarrollo 

emergente más importante en cuanto al 

crecimiento de espacios de coworking

Al inicio, la empresa costarricense Huli

operó en México por más de 6 meses en 

espacio de coworking, lo cual les resultó de 

gran utilidad para disminuir costos y 

potenciar un modelo de trabajo más flexible



#3. La gestión de recurso humano por servicios profesionales 

constituye un modelo efectivo para iniciar operaraciones

Contexto

¿Por qué?

¿Cómo?

No representar igual o más del 90% de los servicios que preste el profesional,

ya que se considerará entonces un trabajador más de la empresa, con todos

los derechos y obligaciones laborales que corresponde por Ley

https://www.occ.com.mx/
http://www.recluit.com/
http://amiti.org.mx/
http://www.canieti.org/Inicio.aspx


Contexto

¿Por qué?

•

•

•

•

•

•

•

•

¿Cómo?

#4. Contratar a un despacho contable de confianza desde antes 

de iniciar operaciones comerciales en México



#4. Contratar a un despacho contable de confianza desde antes 

de iniciar operaciones comerciales en México

Empresa: 

Contacto:

Teléfono:

Correo electrónico:

Los siguientes constituyen firmas contables con quienes la Oficina de 

Promoción Comercial de PROCOMER en México ha generado relaciones:

Empresa: 

Contacto:

Teléfono:

Correo electrónico:

Sitio web: 

Dirección: 

Empresa: 

Contacto:

Teléfono:

Correo electrónico:

mailto:fernando.corona@candn.com.mx
mailto:contacto@delangelconsultoria.mx
http://www.delangelconsultoria.mx/
mailto:fernando.corona@candn.com.mx


#5. Algunos bancos disponen de menos requisitos para la 

apertura de cuentas para extranjeros en México

Existen 47 bancos en operación en México:

•

•

•

•

•

•

•

•

Documentación mínima requerida:

*Importante: en caso de no tener la inscripción entregar una carta del notario de que está en trámite de inscripción las escrituras

✓ Duración del trámite: 2 días

✓ Mínimo en moneda local: 10 mil MXN

✓ Mínimo en divisa extranjera: mil USD



Entidad
Reclamaciones 

(miles)

Índice de 

reclamaciones 

(por 10.000 

contratos)

Variación 

respecto a 2016 

(%)

Porcentaje 

favorable (%)

BBVA Bancomer

CitiBanamex

Santander

Banorte

Inbursa

HSBC

American Express

BanCoppel

Scotiabank

Ranking de bancos en México con mayores reclamaciones (2017):

✓

✓

✓

✓

Ranking de bancos en México en 

2017 según índices de calidad de la 

Comisión Bancaria y Valores 

(CNBV)

Pos. Entidad Hábitos de envío Recomendación de uso Claridad información comercial

1 Bankaool

2 Banco Azteca

3 Banorte

4 Afirme

5 Santander

6 Bancomer

7 Scotiabank

8 Bancoppel

9 Interacciones

10 Citibanamex

11 HSBC

12 Inbursa

#5. Algunos bancos disponen de menos requisitos para la 

apertura de cuentas para extranjeros en México



#6. Comprender la habitual precaución y cautela que maneja el 

empresario mexicano para establecer contactos o compartir información

Reto:

Recomendación:

✓

✓

Adicionalmente: 



#6. Comprender la habitual precaución y cautela que maneja el 

empresario mexicano para establecer contactos o compartir información

Contacte a la Oficina de Promoción Comercial 

de PROCOMER en México:

•

•

•

•

•

•

•



en México?

¿Cómo establecer mi empresa TIC

Soft Landing:

Erick J. Apuy


